
  

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 
 

Constancia secretarial (16/02/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 17 de noviembre de 2020.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
 
Auto de sustanciación 
Liquidación de sociedad patrimonial      
860013110001 2018 00018 00 
 
Mocoa, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Obra en el dossier solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, en el 
cual manifiesta, que mediante acuerdo allegado entre las partes, el señor Geovany 
Fernández Gil manifiesta desistir de las pretensiones de la demanda, conforme 
memorial adjunto.  

Al respecto, y como se dejó entrever en proveído del 20 de agosto de 2019, se 
estima que para esta clase de procesos es necesario intervenir a través de 
apoderado judicial, en los términos previstos por el artículo 73 de la Ley 1564 de 
2012.  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- No atender la solicitud elevada, conforme lo brevemente expuesto en 
este proveído.   
 

NOTIFÍQUESE 
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